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mente percibidas contra los interesados que a continuación se citan
y los motivos que, asimismo, se relacionan. Se ha intentado la noti-
ficación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, advirtiéndoles de que disponen de
un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente pu-
blicación para reintegrar dicha cantidad, indebidamente percibida, en
la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del “Banco Santander
Central Hispano” (BSCH), a nombre de este organismo, debiendo de-
volver copia del justificante de ingreso a su oficina de empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberán formular por escri-
to, ante el director provincial del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, las alegaciones que estimen pertinentes en el mismo plazo de
diez días, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1.a) del Real
Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de diez
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Es-
tatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Período. — Motivo

Benito Llorente, Serafín. — 3.396.437. — 0800003713. —
769,20 euros. — Del 6 de agosto al 30 de septiembre de 2004. — In-
validez provisional o permanente.

Suciu, Ioan. — 4.257.509. — 0800003640. — 1.015,78 euros. —
Del 16 de noviembre al 22 de diciembre de 2007. — P. único aut. no
minusválido Ley 45/2002.

Madrid, a 20 de agosto de 2008.—La directora provincial, PD, la
jefa de Grupo de Prestaciones, Pilar Cereijo Rodríguez.

(D. G.—315) (02/12.237/08)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto de Empleo

Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO

EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente adminis-
trativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebida-
mente percibidas contra los interesados que a continuación se citan
y los motivos que, asimismo, se relacionan. Se ha intentado la noti-
ficación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, advirtiéndoles de que disponen de
un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente pu-
blicación para reintegrar dicha cantidad, indebidamente percibida, en
la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del “Banco Santander
Central Hispano” (BSCH), a nombre de este organismo, debiendo de-
volver copia del justificante de ingreso a su oficina de empleo.

De no estar conforme con lo anterior, deberán formular por escri-
to, ante el director provincial del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, las alegaciones que estimen pertinentes en el mismo plazo de
diez días, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.1.a) del Real
Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de diez
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Es-
tatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Período. — Motivo

Fernández Delgado, Ángel. — 51.437.549. — 0800000318. —
6.325 euros. — Del 26 de abril de 2006 al 30 de agosto de 2007. —
Revocación de acuerdo administrativo.

Smiech, Aleksander. — 1.362.649. — 0800001794. — 3.169,84
euros. — Del 5 de mayo al 7 de octubre de 2006. — Baja cautelar
por revocación de acuerdo administrativo.

Madrid, a 20 de agosto de 2008.—La directora provincial, PD, la
jefa de Grupo de Prestaciones, Pilar Cereijo Rodríguez.

(D. G.—316) (02/12.236/08)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto de Empleo

Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO Y EXTINCIÓN DEL DERECHO

A LAS MISMAS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en ex-
pedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo y extin-
ción del derecho a las mismas, declarando la obligación de los inte-
resados que se relacionan de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan.
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, advirtiéndoles de que, de conformidad con
lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del “Banco San-
tander Central Hispano” (BSCH), a nombre del Servicio Público de
Empleo Estatal.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente
devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizasen el reintegro y fuesen en algún
momento beneficiarios de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el artículo 34
del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del
plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se in-
crementará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los si-
guientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 20 por 100.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se
haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emi-
tirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 625/1985.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 86, de 11 de abril), podrán interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional
social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.


